Aviso importante sobre el servicio de descarga de CFDI desde el SAT

Estimado usuario,
Te informamos que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha realizado recientemente un cambio de versión en el Web Service de Descarga Masiva de CFDI y CFDI de Retenciones, lo que ha generado una sobrecarga en el sistema y tiempos de respuesta mucho más largos de lo habitual, llegando en algunos casos hasta 7 días.
Esta situación no se debe a fallas técnicas del SAT, sino a una sobresaturación provocada por el envío excesivo y repetido de solicitudes desde diversas aplicaciones. Por ello, el SAT ha solicitado a los desarrolladores y usuarios de sistemas que integran este servicio, [como nombre(s) de la(s) aplicación(es)], adoptar prácticas responsables para ayudar a restablecer la normalidad.

¿Qué puedes hacer como usuario?
Para contribuir a la mejora del servicio, te pedimos seguir estas recomendaciones:
· Evita enviar múltiples solicitudes de descarga simultáneas.
· Espera la respuesta del SAT antes de generar una nueva solicitud.
· No repitas solicitudes si el sistema indica que están en procesamiento.
· Revisa los filtros de búsqueda antes de enviar tu solicitud, para evitar peticiones innecesarias.

Estas acciones ayudan a que el servicio funcione de manera más eficiente para todos los contribuyentes.

En [nombre comercial de la empresa], estamos comprometidos con ofrecerte soluciones confiables y alineadas con las disposiciones fiscales. Agradecemos tu comprensión y colaboración para mantener la estabilidad del sistema.

Atentamente,
El equipo de [nombre comercial de la empresa]

